
Núm. 54. Lunes 16 de Setiembré de 1878, Un real miniero. 

BE M PROVÍIVCIA DE LE01V 
ÁDVEBTENCIA O F I C I A L ; 

, Luego qoc lo» Sres. Alcaldes y Secretarios reoi-
ban los numeres del B̂OLBTIS que correspondan,al 
disirito, .lispondráh "qué se lije un ejemplar en el H-

•' tío de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguienfe' •' ' • • 1 1; 

.líos .secretnrics cuidarán de conservar los BOIETI-
tna coleccionados ordenadamente para su tncuader-
naeion que deberá, vcriBcarae cada año. .. , , 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIEIINES. AUVEI lTENCIA EUITOHIAL. 

' 'Se suscribe1 en la imprenta de Rafael Garzo i; Hijos, Plegaria 14. 
'(Puesto de los Huevos) á 31) rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números tueltos un real.—Los de años anteriores i dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre,, se inserta
rán otlcialmciitc; asimismo cualquier anuncia con-. 
cerní''nte al servicio nacional, tjuo riimunc de las 
mismas-, los de interés particular previo' el pago de 
un real, por calla linca de inserción. 

P A U T E O F I C I A L 

MusnissiA I>»:«OMÍÍ9.»I «raimo» 

S. M . el Rey ( Q , D. G ) cont inúa 
en Riofrio sin novejnd en 8u inipor 
tonto saltid. 

De ¡giinl b'eneficio disfrutan sn A l -
tezn Ktu l la SermB.,Sra. Pr incesá 'de 
Á s t ú r i a s , y l»á;Serran8. Sras Infan-, 
tas'Dofia Marladel Pi lar , Dofia Mafíit 
de í s Paz y Dofl»: María EiilaÜB, que 
cont inúan en el Real. S i t io t le 'San 
Lorenzo. 

(Gacela del 11 de Sellembre.) 

¿ Í N I S T E I U O D E H A C I E N D A -

. ItEAI. < DECRETO. 
Os cnnfnnníilail asn las raznnes qud 

Me lia c'xpucslo mi Miiiiilro,ele Hacien
da, y iLi acupr lo can ol parecer del 
Consf-jo de Minislros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo l .° Para el cumplimienlo 

do los arlicuios 20 y 20 de la ley de' 
Presupuestas dej 1878-79, se crea una . 
Cimisinn Mpeoinl compuesta de las per
sonas siguieiiles: el Ministro de Hacien
da, Presidente; D. Pedro Nolasco A n . ' 
rióles, yicepresUlenle primero del Con. 
greso de los Diputados, ex-Ministro y 
Presidente de la Comisión de Presn-
puesti'S, Vicepresidente; D. Servando; 
Rui?. Giunez, e l Ministro y Presidente 
de Sea-ion del Consejo de Estado, Don 
Estanislao Suarei laélán, Cons'.'jero de 
Estado; O. Agustín Amblard, Consejero 
de Estado;, 0.; Salvador de Albacete, 
Consejero: de; Estallo; -0. Victor Bala-
gner, ex-Ministro de Ullramar; Oirector 
general de Aduanas; Director. general 
dé Cnnlribiiciones; Director general de 
Comercio y Consulados Jal Múiisterib. 
de;Eslai!o, Direclor general de,Obras 
públicas; Comercio y, Minas, de Fumen-

H»; Oiréclór'géné'ral de Hacfenda:da)UÍ-: 
lr.imar; Wí-áü^ Seccion'de'' Márinérla i 
Iniiustria de mar aeí'Mióísterib de Mari 

- na; Directorrde-la-EscU'-la-de Comercio; 
Artes f Oficios; D . Hilatio Hiyil M U 

péctnr genarál tle Ingenieros da la Ar 
mada; D.'José Morer,'Ingeniero Inspsc-
lor del cuerpo da Caminos, Canales y 
Puertos; D Ignacio A mat, fabricante de 
paOos de Tarrasa; D. Tomás Cantó, fa-
bricanio de paños de Alcoy: D.Juan 
Goiuez'Rotluiro, fabricaules de piiHcs do 

.Béjar; ,D. Juan Sallares y l'lá, fabrican-
te de paftiis do -SabiideK; D, Cláudie 
Arañó, fabricante de tejidos de lana de ,j 
Barcelona; D' Pedro Bresca, fabricante 
dé tíjiilos de lana da Barcelona; I): A n -
tóain Senel, fabricaolo de lejiilns de la
na de Barcelona; D. Tomás Héredia, 
Sanador del lluino y naviaro de Málaga; 
D. Federico iVicolau. naviero de Barce
lona; D, Gabriel. Mario Ibarra, naviero 
de Bilbao; 0. Manuel A . de Amusále-
gui, veciro de Cádiz;'D. Julián Prats, 
comerciante do tejidos de Madrid; Don 

"Bonifacio lluiz de Velasco, comefciaDle 
de tejidos de Madrid; y D. Pedro 41-
cánlara de'Ezeiza, Jefe do Secei»» de la 
Dirección do Aduanas. Vocales, cjer-
cieodo este último las funciones de Se
cretario. 

Art , 2 ? La Comisión i que se refie
re e l . articulo anterior abrirá una ára-
plia información acerca de los puntos 
siguientes. 

Primero.' Consecuencias que ba pro
ducido (a supresión del derecho diferen
cial de bandera. 

Segundo. Medidas que sea proce
dente adoptar para el Fomento d é l a 
Marina mercante y del comercio na
cional. 

Tercero. Estudio de las clasificacio
nes y valoraciones de los tejidos de lana 
y sus mezclas, comprendidos en el gru
po 3.° de la clase 6.* del Arancel de 
Aduanas vigente. 
- Cuarto.' Rectificaciones que, si pro-
. cedeo, convenga hacer, eB dichos irálo-. 
res .y clasificaciones,_y.Djaéioo.de los 
derecbos.especlficos correspondientes & 
ellos-, conarregío i la baseT' ide ' la tayi 
dé;-f. ,déJul¡<);deiI8fl9.; '; 

"''[ Ar t - ,3 . ' Laiotormacion se i ' ivldir i ' 
'en'dos partes, una'escrila V'otra oral. 

- L a Comisión formulará lo« interrógalo--
"ríos acerca % los cuatro pantos que 

abraza el art. 2.", mareará los plazos 
en que doboa ser contestados, y los d i 
rigirá: • ^ 

Primero. A las Juntas (le Agricultu
ra, Industria y Comea-ii) tle tudas las 
provincias; á las Sociedades Eoonóiai- [ 
cas y á lodas las corporaciones que l ie- j 
nen por olijuto el fomenlo d i la indus- : 
tria, el comercio y navegación. . 

Segundo A' los armadores de los 
buques de vela y do vapor. 
- Tercero. , A los fabricantes de teji

dos de laúa pura 6 con mezcla d>> otras 
•haterías,'. 

Cuarto. A los comerciantes de teji
dos de lana. j 

Y quinto. A todas las Sociedades y ¡ 
persona* á quienes la Cotnision crea 1 
conveniente dirigirso. , j 

Art. 4.° í'ará el buen, desempeflo 
de su cometido, ia Comisión pndiá re
clamar directamente y sin rnslricoion 
alguna de todas las oficinas del Eslado 
y do los Cónsules de Espaflá en e'l ex
tranjero, cuantos informes y anteceden
tes crea necesarios. La Comisión pmlrá 
lambieo praeticar por si inisina tojas las' 
comprobaciones que juzgue convenientes 

Art. 5.° Toda persona que desee 
ilustrar á la Comisión acerca de alguno-
A algunos de los puntos que abrace la 
-información, está' autorizada paca ha
cerlo, ya sea veibalmenle ya por es
crito. 

Art . 6.* Los interrogatorios se pu
blicarán en la Gaceta ele Madrid y ea 
los Eoletines oficiales de las provin-
cias, lo mismo que cualquier otro docu
mento emanado de la Comisión que con
venga sea conocido del público. 

A i t . 7 . ' . Ln información escrita pre
cederá 6 la información verbal. A me
dida que la Comisión reciba las contes
taciones á los interregatorios, dispon
drá su piiblicáciOD-ett i¿ Gaceta de 
Sfadrid- ... 

A i t . S. ' . A las sesiones J)ñe la Co
misión celebré para realizar li) Informa
ción verbal asislirin laqnigrafos; .y. la.s 
actas que -se íevihtén con arreglo á-'lis 
notas de estos, se pub icario en la for 
ma prescrita en el art. 7.' 

Ai t . 9." La Comisión redactará su 
diclámen an que I» información esté 
lerntiñada.'Diiihn diclámen, los votos 
particulares, si los hubiere,'y lodos los 
anUceilonlcs y ilocumetilos que hayan 
servid-i para los trabajos de la Comisión' 
se entregarán bajo inveutario en la Se
cretaria del Minsterio de flacienda. 

Art. l ü . El Minislro de Hacienda 
adoplará las medidas conventenite para • 
el exacto cumplimienlo de este decreto 
y p.tra abonar los.gastos que ocasicne 
la información. 

Dado en Riofrio i ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta yo tho .— 
ALFÜ.NiO. -E l Ministro de ü í t i e n d a , 
Manuel de UroVio," 

sEiinuiM IIE m \ z m 

M i n a s . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuiuda que ha presentado 
I). Rostituto Ramos Ur iur íe , regis
trador d*; la rnron de plotno nobhrada 
liostirio. sita en término del pueblo 
de n u e i g a , Avuntamiento de L a M a -
j ú a , declarando franco y reg-istrable 
el terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial pura conocimien
to del público. 

León 6 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SASDOVAI. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
AOMINISTaACION ICONÓMICA 

DE L A f K O V I N C I A DE L E O N 

El Sr. Delegado del-Banco en uso de 
sus atribuciones ha tenido á bien nom
brar recaudador de Contribuciones de 
los pueblos de Matanza, Izagre, Valde-
mora, y Cástifalé, á D. Manuel Greppi 
por haber dimitido eí espresado cargo 
D. Antonio Gutiérrez. 

Lo í|H8 se inserta en el Boisra on-
¿CIAL de la provincia para oonocimiento 

deilos contribuyentes. 
. León 12 de Setiembre de 1878.i—El 

Jeíe económico, Federico Saavedra. 
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BANCO DE ESPAÑA DlLESACION DE LBON. 

Ñola expresiva de los pueblos, ilias y horas en que ha de tener lugar la recauda
ción del primer trimestre del actual ejercicio, que se pasa á la AdminUtracim 
económica para su inserción en. el BOLETÍN OFICIAL. 

Partido de León. 

Nombre 
it\ recaudador. 

D, Isidoro Arguello. 
Francisco Florez. 
Matías Uuaila. , 

D, Isidoro Diez Ganieco. 

Joaquio Duviü.. 

León Fernandez. 

Juan García, . 

Félix Mata. . 

PueMoi 
que recaude. 

San Andrés. 
Gradefes. . 
Villadangos. 

ftefta n (tu Aa di efeetuartt la cobranse. • 

Dias. 

¡ 2 y 25 de Setiembre. 
18 al 22 
2b y 26 

Partido de L a Eafieza. 

Blas Moro. . . . 
Domingo Santos. . 

Lorenzo Santos. . 

Juaii Santos. . . 

Estanislao Elegido, 

Felipe Santos. .. . 

D. Atilano Fernandez. 

|La Baílela. . . . 
I Castrillo. . , . 
{Villamonlin. , . 

Í
Laguna Dalga. 
Berciands 
Laguna de Negrillos. 

(Urdíales. . . , 
(Santa Elena. . . 

ÍCaalrocalbnn. . . 
Castrocoutrlgo. 
San Bjleban.. . . 

, [Quintana y Congosto. 
, I Calados. . . . 
YSau Adrián. . . 
.5 San Pedro. . . . 
(Z..les. . . . . 
I Cebront's. . , . 

•}Koperuelos. . . . 
¡ Pozuelo 

' j l t i i igo. . .• . . 
. {Alija de los Malones. 

25 al 27 de Setiembre. 
25 y 2* 
25 al Í 7 
25 al 25 
18 al 20 
28 al 28 
25 al 25 
26 al 28 
46 al 18 
25 al 27 
19 y 20 
25 al 25 
25 al 25 
19 y 20 
26 y 27 
25 al 25 
25 al 25 
19 y 20 
18 al 20 
25 al 25 
25 al 25 

9 á 4 

9 á i 

Partido de M u r í a s de Paredes. 

Anlonio de DiosSaaiei 

Felipe Rubio. 

I Murías 
7 Campo de la Lomba. . 
(Las OmaAas. . . . 

María de Ordás. 
lesamario. . . . 

A mió . . . 
Villablino. . . . . 

Í
Las Um; 
Santa M 
Valilesai: 
Sulo y A 

18 al 20 de Setiembre. 
22 v 2 5 
21 al 25 
18 y 19 
24 y 25 
16 y 17 
48 al 20 

9 1 4 

Partido de Valencia de D . Juan. 

D. Manuel Greppi. . 

Anlolin del Valle. . 
Mariano Santander. 
Lnciauo A . ArglUllo. 
Francisco Calvo. . 
Pedro Sánchez.. . 
Laureano Nislal. . 

JIzagre. . . . . 
(Gastilfalé. . . . 
San Millán. . . . 
Valduvimbre. . . 
Villaiaaflan.. . . 
Fresno dala Vega.. 
Malaileon. . . . 
Villabrai. . . . 

20 y 21 de Setiembre. 
25 y 24 
17 y 18 
,16 al 18 
47 al 19 
16 y 17 
17 al 19 
16 y 17 

9 i 4 

Partido de Saliafftin 
Almaoza. 
Canalejas 

D. Valentín G.* Turíenzo/P^S"^0 \ L a Vega de Almanza.. 
I Vi laverde de Arcayos. 
(Caslromudarra.. . . 

León 12 de Setiembre de 1878.—Eduardo Illa. 

25 y 26 de Setiembre. 
24 
16, 17 y 18 
21, 22 y 25 
19 
20 
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ANUNCIOS 
A R R I E N D O D E P A S T O S 

El 25 del corriente y hora de las once de su mañana, tendrá lugar el arriendo 
en pública licitación de los pastos dal monte de las Sajas, sito en el lérmiao juris-
dicciunal de Villalpando (Zimora) y propiedad del Exumo. Sr. Conde de Peüaranda 
de Bracanionle. Asimismo el 10 del próximo Octubre y i la misma hora se veri
ficará la subasta de los pastos de la Dehesa Encinal,-sUa en el mismo término y do 
la misma propiedad. Sus buenos abrevaderos y abundantes y nutritivas yerbas la 
recomiendan como las mejores en su cíase. 

E l doble remate tendrá lugar en Madrid, Recoletos, Hotell, 21, Contaduría ¡del 
Sr. Conde y en la casa-habitacion de su Administrador, en Villalpando. 0—1 

Se compra papel amortizable del 2 p0/a, cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Suciedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D . Luis Cíordia y Sola, calle de la Catedral, ndm. 5, frente al café del Iris. 
• • . ' « 

Imprenta de Gario é Hijos. 
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vnosjad BĴ O 9 orna 'onasjas spA sinsuad 'Jopajno 'sjpara ' s jp 
•ad ns 9 'opiqaq JSS esaipnd on is 9 ajea sp BJIBJ ? i 'ozom IB 
« n n 9ÍB¿)8J)U3 as ss[«ns sa[ sp 'sapaoiidnp SBtspdad Jod ?jaq 
ss uopBjp arj *oinairab)Si[B {8 ns sopipnajdtnoo sozom sol sop-
-o» y stnsraiauosjsd yja^p as '[ojaaaS opnnua pp symapy 

• onn «pas ? opaj 
•ona a í s q as snb papa ai y £ sozom EOJJO ap noisnpn;«( p ooioa 
noisnioxs «1 y oínano ns isa '«opsjspoda p soma 'opponoo op 
-BJS no ss^nduad 'BSJopajno 'ssjpad sns son9 Jod p '&opasajd;nt 
so i na^aq snb sanoioamapsj sai UfJio ss £ ' d i q i S i p i n i 9 ajap-
ZOA na fjsai as lans p 'ojualtuajeiia pp nopaogiiosj a; 9jaq 
as 'sopasajaja; so| sp « p a s j j n o u o o ai ajad ODijqnd |B opanns 
oiA^jd £ 'ojaaji sp sera pp oSaiaiop jsmud p oy '99 ' j ay 

• O f w m v j s f i o ¡ sp noiosoyiioaji o¿ 9ff 

•IA Ó T O I J d V O 

91 

12 
comisión compuesta, cuando ménos, de-tres individuos del 
Ayuntamiento á quienes corresponda por turno de rigurosa an
t igüedad . 

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de re» 
emplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. S i para for
marlas no hubiese número suficiente de concejales, se comple-
t a r i con individuos que lo. hayan sido en el mismo pueblo e l 
primer año inmediato anterior, ó en el segundo y siguiente! ' 
por su órden, con arreglo también i un turno de rigurosa a n -
tigtedad formado para este servicio. 

A r t 44 . Los términos municipales que se compongan da 
ona ó más poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de 
lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán considerados coma -
u n solo pueblo, asi para la formación del alistamiento como pa? 
« a todas las demás operaciones del reemplazo. 

Se ha r án , sin embargo, separadamente de las demás opera
ciones del término municipal , las de alguna población, fe l igre-

. s i a .ó caserío de su dependencia, cuyo vecindario no baje da 
SQO almas, cuando á solicitud de la mayoría de los vecinos lo 
determine el Gobernador, oida la Comisión provincial . 

A r t . 45 . L a acepción de l a voz pueblo para los efectos de es
ta ley se refiere tanto á los términos municipales que se compo
nen de una 6 más poblaciones, como á las secciones en que-, 
pueden dividirse estos término». 

CAPÍTULO V . 

De la f o r m a c i ó n del alistamiento. 

Art.- 46. E l d ia 1.' de Noviembre de cada afio pub l i ca r án ' 
los Alcaldes de todos los pueblos de l a Pen ínsu la ¿ islas B a -
eares nn bando haciendo saber, á sus administrados que va á. 
procedarse á la formación del alistamiento para el servicio, m i -
J i t a r , y recordando A los mozos comprendidos en el art. 21 l a -
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obl igación de hacerse inscribir en dicho alistamiento, así como 
i sus padres y curadores la de responder de está inscr ipción. 
Además se fijará un edicto en los sitios públicos, insertando los 
ar t ículos 17, 21, 22, 24 y 25'de esta ley. 

A r t . 47. E n los primeros d ías del mes de Diciembre se for
m a r á anualmente en cada pueblo el alistamiento, teniendo pre
santes las declaraciones á que se refiere el articulo anterior, el 
padrón de habitantes del té rmino municipal y las indsgaciones-
que han de hacerse en los libros del Registro c iv i l , en los p a r 
roquiales y en 'cualquier otro documento. 

A r t . 48. E l alistamiento comprenderá todos los mozos que: 
tengan la edad prescrita en el art: 17, cualquiera que sea su 
astado, clasificándolos por el órden siguiente: 

1. * Los mozos cuyo padre ó cuya madre, k falta de este, 
hayan tenido su residencia durante los dos años anteriores has
t a ' e l dia 1.' de Diciembre inclusive en el pueblo en que se 
hace el alistamiento, aunque se hayan ausentado poster ior
mente. 

2 . * Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de este, 
tengan su residencia desde 1.' de Diciembre en el pueblo donde-
«e hace el alistamiento. 

3 . * Los mozos que hayan tenido su residencia de i g u a l 
modo en los dosa&os anteriores, siempre que hubiesen perma
necido en el puablo dos meses, cuando ménos, durante aquel-
tiempo. 

. 4.? Los mozos que tengan su residencia desde l . ' d e D i c i e m 
bre en e l pueblo en que se hace el alistamiento. 

5." Los naturales del mismo pueblo. 
Para l a ejecución de estas disposiciones, no obsta que el 

mozo resida ó baya residido en distinto punto que su podre, n i 
el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera que sea el pun
to dónde se encuentren, dentro 6 fuera del Reino, atendiéndose-, 
en este cato,á la ú l t ima residencia de los padres, abuelos 6 c u -
ladores, á falta de las circunstancias expresadas anteriormente.. 
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jsp oqap anb oiqand nn na sópaa^jos sozom soq -gg ^ j y 
•spnodsajjoa miSas soiqand symap BOJ sajn«}sai so) opáiiSaíjne 
'opapios un anb sftu Kopsajaos soi'sp ojqand nn î wp osBa'an9 
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• Ar t . 49. Los mozos que sa hullen en alguno dolos casos i n 
dicados en el precedente articulo serán 'a l i s tados , aun cuándo' 
estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases y categorías que se recd^ 
uocen en los mismos, y en todos sus institutos y dependencias; 
siempre que 110 sea por haberles ci ibidoyalasuertede soldados^ 

A r t . 50. Stí considerarán comprendidos en la edad reque
rida para el alistamiento los mozos que, aparentando tenerla 
notoriamente, no acrediten con documentos lo contrario, 

A r t , 51. Para, calificar la residencia al verificar e l al is ta
miento, se observarán las reglas siguientes: 

1.* Se entiende por residencia la estancia del mozo ó del 
padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de estos ejerza 
de continuo su profesión, arte i l oficio ú otra cualquier manera 
de v iv i r conocida, 6 bien donde habitualmento permanece, man
teniéndose con el producto de sus bienes. 

' 2 . " No se considerará interrumpida la residencia porque e l 
mozo, empadre ó la madre se baya ausentado temporalmente 
del pueblo 6 lugar en que vive. 

3. * Tampoco se considerará interrumpida la residéncia 'deí 
mozo en un pueblo porque lo deje eventualmeute para dedicar-
ee ¿ l o s estudios ó al aprendizaje de a lgún arte ú oficio, s iem
pre que regrese durante sus vacaciones 6 cuando estos estudios 
ó aprendizaje hubieren terminado. 

4. " Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo 
tendrá igualmente aplicación á su madreé cuando el padre éété 
demente, cuando se halle sufriendo una condena en algun^ésta-
blecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias d é l a 
Pen ínsu la y de las islas jaleares, y por ú l t imo, cuando se i g 
nore su paradero. 

5. ' Se considerará como no existente la madre del mozo o. 
se hallase comprendida en alguno de los casos mencionados en 
la regla anterior. 

6 / E l asilo ó 'establecimiento de beneficencia en que se. 
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Art . 39, S i después de haber examinado las circunstancias 

relativas á l a aptitud .de todos los mozos de los pueblos qué sor
tearon las décimas todavía no pudiesen suministrar el soldado 
•6 soldados correspondientes, quedarán estas plazas por cubrir . 

A r t . 40 Los sorteos de décimas se ejecutarán i puerta abier
ta, anunciándose al piiblico con 24 horas de ant ic ipación. 

A r t . 41. E l resultado del repartimiento y del sorteo de dé
cimas se publ icará presentándolo metodizado en tres columnas 
distintas. Comprenderá la primera el nimero de mozos sortea
dos en cada pueblo; la segunda el número do soldados y d é c i 
mas que se le hayan señalado," y l a tercera el de los soldados 

•que debe aprontar. A l final se incluirán por nota los sorteos dé 
décimas que se hayan ejecutado, los pueblos que entraron en. 
cada uno y los números que les hubieren correspondido. 

A r t . 42. Formalizado asi el repartimiento entre los pueblos 
de la provincia, se impr imirá y circulará en los primeros dias 
dél mes de Marzo. 

' Los Gobernadores de las provincias, cuidarán de remit i r 
a l Ministerio de la Gobernación dos ejemplares de este repart i 
miento. 

C A P I T U L O I V . 

De la f o r m a c i ó n de distritos para proceder a l alistamiento 

y demás operaciones del reemplazo. 

Art . 43 . Los términos municipales Je mucho vecindario 
.se dividirán en secciones para todas las operaciones del reem
plazo, cuando el Gobernador de la provincia, oidn la Comisión 
provincial, crea que así conviene al mejor desempsflo de és te 

Servicio . 
Las secciones constarán pot lo ménos de 10.000 almas, y 

. -cada sección será considerada como un pueblo distinto para, 
todas las indicadas operaciones, que correrán á cargo de una . . 
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